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FECHA:  10/nov/2025 HORA: INICIAL 03:00 pm HORA: FINAL 5:00  pm 
 
 
 

LUGAR: Restaurante doña Gladys sector portento - Corregimiento La Buitrera 
 
 
 

ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN (Marca con X) 

 

Sensibilización  Capacitación Acompañamiento  Seguimiento  Jornada 

Articulación Otro, Cuál:    

 

TIPO (Marca con X) 

 

Individual:  Colectiva: 

 
MODALIDAD (Marca con X) 

 

Virtual:   Presencial: 

 
DATOS DEL ENTORNO (Marca con X) 

Educativo:  Comunitario:  Laboral: Institucional:  Hogar:  

 
Datos de quien recibe la intervención: Vendedores informales de alimentos y comunidad en general 
del corregimiento La Buitrera. 
Nombre o Institución: Restaurante doña Gladys sector portento- Corregimiento la Buitrera 
Contacto: Gladys Hernández -Presidenta JAC  
Correo: 3246042478 

X 

X 
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OBJETIVO: Realizar capacitación en buenas prácticas de manipulación de alimentos y socializar 
infografía de la Ruta de Control Social a vendedores informales de alimentos y comunidad en general 
del corregimiento La Buitrera- 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Bienvenida y socialización del objetivo de la reunión 
2. Desarrollo de la Intervención. 
3. Resultados alcanzados. 
4. Conclusiones o recomendaciones. 

1. BIENVENIDA Y SOCIALIZACIÓN DEL OBJETIVO DE LA REUNIÓN 
 

Siendo las 3:00 pm Fernanda Ruiz, contratistas de Grupo Gestión Integral de Entornos para la Vida 
de la Secretaría de Salud, dieron la bienvenida a 32 vendedores informales de alimentos y 
comunidad en general. 

 
La contratista Fernanda Ruiz socializó el objetivo de la reunión, el cual es realizar la capacitación en 
buenas prácticas de manipulación de alimentos y socializar infografía de la Ruta de Control Social a 
vendedores informales de alimentos y comunidad en general del corregimiento la Buitrera. 

2. DESARROLLO DE LA INTERVENCION: 

 
La contratista Fernanda Ruiz presentó al contratista del grupo de alimentos Lian Fernando Moreno, 
quien hace parte del Grupo de Regulación Sanitaria y Control de la Secretaría de Salud y dictó la 
capacitación en buenas prácticas de manipulación de alimentos. 

 
El contratista continuó con el desarrollo de la capacitación: 

 
Hizo introducción al concepto que es un Alimento: Refirió que es todo producto natural o artificial, 
elaborado o no, que ingerido aporta al organismo humano los nutrientes y a la energía que necesarios 
para el desarrollo de procesos biológicos. 

 
Así mismo refirió sobre que son los alimentos perecederos: Son aquellos alimentos que inician su 
descomposición de manera rápida y sencilla, es decir deterioran a temperatura ambiente en un tiempo 
corto y necesitan frio para evitar su descomposición. 
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Continuó informando sobre el Personal Manipulador: Es toda persona que interviene directamente y 
aunque sea en forma ocasional, en actividades de fabricación, procesamiento, preparación, envase, 
almacenamiento, transporte y expendido de alimentos. Por ejemplo: campesino, productor, 
transportador, comercializador, y los que se encuentran en la capacitación. 

 
Hizo énfasis en las características de un manipulador de alimentos: 

1. Lavado de manos (PRIMERA REGLA DE ORO) 
2. Uso de Uniforme (Colores claros) 
3. Calzado cerrado 
4. Gorro, Cofia o Redecilla que recoja todo el cabello 
5. Sin anillos, Sin Aretes, Sin Reloj, Sin Pulseras 
6. Sin Maquillaje, Sin Loción o perfume en su cuerpo 
7. Uso de tapabocas desechables si prepara o sirve los alimentos. 

Refirió las condiciones en las que debe estar un alimento para ser consumido: 
 

a. Calidad – inocuidad 
b. Calidad: características sensoriales del alimento como color, olor, sabor, textura, apariencia, 

viscosidad, cantidad, y calidad de nutrientes, proteínas, formulación utilizada para la 
preparación. 

c. Inocuidad: Es la condición especial que tiene un alimento de no enfermar al consumidor cuando 
es ingerido. 

 
Siguió con el aseguramiento de la inocuidad de un alimento - ¿Cómo se asegura la inocuidad de un 
alimento? 

 Identificando peligros y aplicando acciones correctivas para su control. 

 Aplicando las buenas prácticas de manufactura – BPM. 

 Aplicando operaciones de limpieza, desinfección, control integral de plagas, manejo adecuado 
de residuos sólidos, suministro y calidad del agua. 

Continuó explicando qué es un peligro: Es un agente físico, químico o biológico que puede ALTERAR 
o CONTAMINAR un alimento o una bebida que lo hace no apto para el consumo humano. 
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Clases de Peligros: 

a. Peligros Biológicos: Bacterias, virus, 
hongos, parásitos. 

b. Peligros químicos: jabones, 
detergentes, insecticidas, aditivos. 

c. Peligros físicos: Metal, vidrio, 
plástico, madera, otros. 

 
 
 

 
Explicó los tipos de contaminación: Biológica, química y física 
Qué es un riesgo: Es toda posibilidad que se presente un peligro (contaminante) para el alimento y 
pueda afectar la salud del consumidor. 

 
Continuó explicando las enfermedades transmitidas por alimentos – ETA: Es una enfermedad que se 
presenta en personas que ingieren o beben microorganismos (bacterias, parásitos, virus) o 
contaminantes químicos nocivos que se encuentran en los alimentos o en el agua potable. Puede 
presentarse de forma individual o asociado a brote (2 o más personas). Los signos clínicos pueden ser 
graves requiriendo hospitalización e incluso la muerte. 

El contratista comentó un caso de intoxicación por alimentos, en una panadería en la ciudad de Pereira 
un ciudadano consumió una empanada y esto causó el ingreso de inmediato a urgencias, al evaluar el 
lugar donde se consumió la empanada el dueño de la panadería informó que las empanadas se las 
compraba a una señora que las preparaba. La Secretaría de Salud realizó visita a la vivienda de la 
señora y encontraron que ella manipulaba los alimentos cerca de químicos para el hogar, por ende 
causó intoxicación al ciudadano. No se deben preparar alimentos cerca de químicos, ya que esto causa 
una contaminación cruzada a los alimentos. 

 
Hizo también énfasis en evitar la contaminación cruzada, la cual puede ser directa o indirecta. 
Contaminación directa: Alimento contaminado + alimento sin contaminar 
Contaminación indirecta: Alimento sin contaminar + utensilios sucios o mala manipulación. 
Contaminación cruzada indirecta: Del entorno y superficies de alimentos. 

Posteriormente se refirió a las temperaturas de conservación de los alimentos: 
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En la siguiente imagen se visualiza la temperatura correcta e incorrecta que se debe tener con los 
alimentos; como también el elemento (termómetro de alimentos) para realizar la trazabilidad de la 
temperatura durante la recepción, almacenamiento y preparación 

 

 
Posteriormente hizo énfasis en las buenas prácticas de manipulación de alimentos: Son los principios 
básicos y practicas generales de higiene en la manipulación, preparación, elaboración, envasado, 
almacenamiento, transporte y distribución de alimentos para consumo humano. Para ello se requiere: 

 Recurso humano

 Instalaciones físicas y sanitarias

 Servicios básicos (agua, alcantarillado, energía, gas)

 Equipos y utensilios

 Materias primas (procedencia, almacenamiento, conservación)

 Operaciones de preparación y servido

 Distribución, comercialización, expendio

 Transporte

 Documentación: Programas de limpieza y desinfección, manejo de residuos sólidos y líquidos, 
control de plagas, suministro y calidad de agua.

 
A continuación, el contratista resaltó la importancia de hacerse los exámenes médicos de aptitud para 
manipular alimentos y evitar no tener enfermedades infectocontagiosas y tener una formación en 
educación sanitaria (mínimo 10 horas anuales), principios de buenas prácticas de manufactura y 
prácticas higiénicas, como lo enseña la siguiente imagen: 
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Así las cosas, recordó la documentación obligatoria para todos los manipuladores de alimentos: 

 Certificado médico de aptitud para manipular alimentos: No confundir con certificado para vivir en 
comunidad.

 Capacitación de manipuladores de alimentos: Quienes no asistan a las jornadas de la Secretaría 
de Salud deberán demostrar capacitación vigente ofrecida por empresa particular.

Seguidamente hizo énfasis en los equipos y utensilios al manipular alimentos: 

 Buen estado: No hay ninguna otra opción

 Material higiénico sanitario: Los equipos, utensilios, superficies en contacto con los alimentos 
deben estar fabricados en materiales inertes, no tóxicos, resistentes a la corrosión, de fácil limpieza 
y desinfección.

 Limpieza y desinfección: Someterlos a limpieza y desinfección periódicamente, cada vez que sea 
necesario, al inicio y al final del proceso.

 Protección adecuada: De un día para otro guardarlos debidamente protegidos, aislados del medio 
exterior.

Hizo énfasis en las condiciones sanitarias en: 

 La recepción de materias primas

 Almacenamiento

 Preparación y

 Servido.

 

 Con relación a la recepción de materias primas es importante la verificación de las etiquetas:
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 En el almacenamiento: Evitar la 
contaminación cruzada, impidiendo la 
combinación de alimentos crudos con 
preparados.

 
 

 

 Para la preparación: Los alimentos preparados exhibidos deben mantenerse a temperaturas 
adecuadas de calor (mayor o igual a 60 °C) o frio (menor o igual a 4 °C) para evitar crecimiento de 
microorganismos, evitando la exposición a temperatura ambiente.
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 En el servido: Realizarlo con utensilios adecuados previamente 
lavados y desinfectados evitando el contacto con las manos.

 
 
 
 

Posteriormente hizo referencia al plan de saneamiento: 
 

 

 
También enseñó a la 
tabla de dosificación con 
hipoclorito al 5.25% 
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Explicó cómo hacer un correcto proceso de desinfección: 

 

 
Así mismo el control integral de plagas: Cucarachas, moscas, roedores, hormigas. 

 

Se refirió al Plan de Residuos Sólidos (PGIRS): Todo establecimiento público o privado que preste 
servicios de alimentos o gastronómico debe tener implementado el PGIRS. 

 Documento escrito disponible a la autoridad sanitaria en donde el establecimiento presenta el 
manejo de sus residuos sólidos generados por su actividad.

 Almacenamiento transitoriamente de los residuos sólidos orgánicos e inorgánicos en recipientes 
con tapa y bolsa para ser retirados una vez se terminan las actividades diarias.

 Se utilizan diferentes recipientes aplicando el código de colores.

 Adelantar procesos de reciclaje de residuos.
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 Una vez desocupados los recipientes se les realiza el lavado y desinfección.
 

El contratista se refirió al abastecimiento de agua: Utilizar agua potable, 
debe haber suministro de agua y presión adecuado para todas las 
operaciones, tener tanque de almacenamiento de agua 

 
 
 
 

Por último, brindó el siguiente mensaje a los vendedores informales de 
alimentos: 

 

Los asistentes a la reunión participaron activamente, expresando sus preguntas e inquietudes, las 
cuales fueron contestadas oportunamente por el contratista Lian Moreno. 

 
Entrega de certificados de participación: La contratista Fernanda Ruiz informó que el certificado de 
participación a la capacitación será entregado en aproximadamente 25 días. 
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3. RESULTADOS ALCANZADOS: 

 Participaron 32 personas entre vendedores informales de alimentos y comunidad en general.
 

 

 Los participantes aprendieron sobre la importancia de la higiene y la seguridad alimentaria, sobre 
técnicas de manipulación de alimentos y prevención de enfermedades trasmitidas por alimentos.

 Se destacó la importancia de la participación ciudadana en el control social de la gestión pública, 
el marco legal que la sustenta y los medios disponibles para ejercerla.

 

 Los asistentes participaron activamente en la capacitación y todas sus inquietudes fueron 
resueltas.

 Los resultados de la caracterización de la comunidad, en relación con las intervenciones en salud, 
son los siguientes:
 Edad: Entre 18 y 28 años: 3, entre 29 y 59 años: 26, mayores de 60 años: 3 
 EAPBS: Coosalud: 5, Comfenalco: 2, Nueva EPS: 4, SOS: 2, Emssanar: 8, SURA: 3. Salud Total: 3, 

Policlínica: 1 
 Tipo de aseguramiento: Subsidiado: 20, contributivo: 11, Régimen Especial: 1 
 Sexo asignado al nacer: Hombre: 6, mujer: 26 
 Género con el que se identifica: Masculino: 6, femenino: 26 
 Orientación sexual: Heterosexual: 32 
 Grupo Étnico: NARP: 0, otro: 32 
 Población con alguna condición o situación: Madre cabeza de hogar: 17 
 Población Migrante: Regular: N/A, Irregular: N/A 
 Tiene seres sintientes: Si: 12, No: 20 

 Barrio, Corregimiento, vereda: Corregimiento Buitrera 

 
4. CONCLUSIONES O RECOMENDACIONES 

 
 El certificado de participación a la capacitación será entregado en aproximadamente 25 días. Para 

ello se les convocará telefónicamente para que participen en un segundo momento. 
 

 Los participantes se comprometieron a aplicar lo aprendido en la capacitación tanto en sus 
emprendimientos como en sus hogares. 



 

 

 

 
5. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

FERNANDA RUIZ GALLARDO 
Cargo: Profesional Contratista 
Grupo: Gestión Integral de Entornos para la Vida 
Secretaría de Salud del Distrito Especial de Santiago de Cali 

Anexo: Listado caracterización de comunidad con intervenciones en salud 
compuesto por dos (2) folios. 

https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

	ORDEN DEL DÍA:
	1. BIENVENIDA Y SOCIALIZACIÓN DEL OBJETIVO DE LA REUNIÓN
	2. DESARROLLO DE LA INTERVENCION:
	3. RESULTADOS ALCANZADOS:
	4. CONCLUSIONES O RECOMENDACIONES
	5. REGISTRO FOTOGRÁFICO

